
 

 

VERSION PÚBLICA 

 

 

“Estos documentos son una versión publica, en la cual 

únicamente se ha omitido la información que la Ley de Acceso 

a la Información Pública (LAIP), define como confidencial 

entre ellos los datos personales de las personas naturales 

firmantes”. (Artículos 24 y 30 de la LAIP y artículo 6 del 

lineamiento No. 1 para la publicación de la información 

oficiosa).  

 

“También se han incorporado a los documentos las páginas 

escaneadas con las firmas y sellos de las personas naturales 

firmantes para la legalidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

GOBIERNO DE EL SALVADOR 

Hospital Nacional de Neumología y Medicina Familiar, "Dr. 
José Antonio Saldaña", San Salvador UNIDAD DE ADQUISICIONES 

PREVISIÓN 
NO: 

UACI de Hospital Neumológico 
Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 

- 

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS 

Lugar y 
Fecha: san salvador 15 de Noviembre del 2019 No.Orden:416/2019 

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE 
 

VENGO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 
 

CANTIDAD UNIDAD DE 
D E S C R I P C I O N PRECIO VALOR 

MEDIDA UNITARIO TOTAL 

- - LINEA:0202 Atención Hospitalaria--TELA PARA UNIFORME DE 
PERSONAL - - 

288 Yarda 

CÓDIGO: 80805244 SOLICITA: TELA CELESTE PARA 
UNIFORME DEL PERSONAL DE ENFERMERÍA, ANCHO (58"-
60"), OFRECE: TELA HOSPIS, ANCHO: 58"-60" COLOR 
CELESTE, COMPOSICION: 80% POLIESTER/20% ALGODÓN, 
ORIGEN: CHINA, VER CUADRO ANEXO 

$2.30 $662.40 

189 Yarda 

CÓDIGO: 80805600 SOLICITA: TELA PARA PANTALÓN Y/O 
FALDA DE UNIFORME DE ORDENANZAS, ANCHO (58"-60"), 
OFRECE: TELA TIPO BONEL , ANCHO: 60", COLOR AZUL 
NEGRO # 142, COMPOSICION: 65% POLIESTER/35% RAYON, 
MARCA: D-KTEX 65/35, ORIGEN: CHINA, VER CUADRO ANEXO 

$3.54 $669.06 

- - TOTAL........................ - $1,331.46 

SON: mil trescientos treinta y un 46/100 dólares 

LUGAR DE ENTREGA: Almacén general, tiempo de entrega 20 días hábiles posterior a la recepción de la orden de compra, sol. 
Diferentes áreas, Fondos Generales. La Administradora de la presente orden de compra es Mónica Batres, quien será la contraparte 
de la empresa contratada. 

 

 


